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DEL COMERCIO
(98-0595)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad, Bienestar y Deporte
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre la
notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Servicio nacional de
información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en virtud
de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida
del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):
Queso, queso de cabra y queso de oveja, elaborados con cuajo microbiano

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Artículo IB del Proyecto de
enmienda del Decreto de Ley de productos básicos relativo a la producción láctea

6. Descripción del contenido: El párrafo 2 del artículo 5 del Decreto de Ley de productos básicos
relativo a la producción láctea especifica que, con relación al queso, al queso de cabra y al
queso de oveja elaborados con cuajo de origen microbiano, en el mismo ámbito de aplicación
que el producto designado, deberán utilizarse las siguientes indicaciones: a) queso vegetariano;
y b) elaborado con cuajo microbiano. Esta disposición no se considera aplicable a los productos
destinados a la exportación.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes: Las
indicaciones a las que se hace referencia en el punto 6 no establecen ninguna distinción positiva
en países donde no se registran esas indicaciones. Entretanto, las técnicas de elaboración y
maduración de quesos han avanzado hasta el punto de que la calidad del queso elaborado con
cuajo microbiano no es inferior a la del queso elaborado con cuajo. En consecuencia, se ha
decidido que el párrafo 2 del artículo 5 del Decreto de Ley de productos básicos no se aplique a
los productos destinados a la exportación.

8. Documentos pertinentes: Decreto de Ley de productos básicos relativo a la producción láctea

9. Fecha propuesta de adopción: 25 de abril de 1998
Fecha propuesta de entrada en vigor: 1º de mayo de 1998

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de abril 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo electrónico y
número de telefax de otra institución:




